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MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

17019 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 1998, del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se hace pública la
concesión de ayudas para el desarrollo de planes de for-
mación continua, convocada mediante Resolución de 13
de abril de 1998.

Mediante Resolución de 28 de mayo de 1998, el Instituto Nacional
de Administración Pública (INAP), hizo pública la concesión de ayudas
para el desarrollo de planes de formación continua, convocadas por Reso-
lución del INAP de 13 de abril de 1998.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.a) de la Orden de 27 de
febrero de 1998, del Ministerio de Administraciones Públicas, y con el
artículo 9.2 de la citada Resolución del INAP de 13 de abril de 1998,
ha emitido informe vinculante la Comisión General para la Formación
Continua que, por Acuerdo de 30 de junio de 1998, aprobó con carácter
definitivo los planes de formación, por las cuantías que figuran en el
anexo I.

A la vista de lo anterior, resuelvo hacer pública la relación de ayudas
concedidas para el desarrollo de planes de formación continua a los pro-
motores que aparecen relacionados en el anexo I, y por las cuantías que
se explicitan, y la relación de entidades promotoras cuyos planes de for-
mación han sido denegados en virtud del informe vinculante de la Comisión
General para la Formación Continua que figuran en el anexo II.

Contra esta Resolución de concesión de ayudas que, de conformidad
con el artículo 10 de la Resolución del Instituto Nacional de Administración
Pública, de 13 de abril de 1998, pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses a contar desde su notificación o, en su caso, publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6 de julio de 1998.—El Director, Enrique Álvarez Conde.

ANEXO I

ENTIDADES PROMOTORAS Y CUANTÍAS DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS

Administración Local

Unitarios

Total
—

Pesetas
Promotores

Ayuntamiento de Adeje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.023.582
Ayuntamiento de Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.397.236
Ayuntamiento de Santa Brígida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387.612
Cabildo Insular de Lanzarote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.218.403

Agrupados

Total
—

Pesetas
Promotores

Ayuntamiento de Adeje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571.225
Diputación de Huelva (adicional) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.139.899
Ayuntamiento de la Villa del Sauzal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 814.846
Federación Española de Municipios y Provincias (adicional). 21.585.640

ANEXO II

Entidades promotoras cuyos planes de formación han sido denegados
en virtud del informe vinculante de la Comisión General para la Formación
Continua:

Ayuntamiento de Almonte.
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental.
Ayuntamiento de la Villa de La Orotava.
Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife.

17020 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de
Estado para las Administraciones Territoriales, por la que
se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 3 de julio de 1998, sobre competencia para celebrar
convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 3 de julio de 1998, aprobó
el Acuerdo sobre competencia para celebrar convenios de colaboración
con las Comunidades Autónomas, que figura como anexo a la presente
Resolución.

A fin de favorecer su conocimiento y aplicación,
Esta Secretaría de Estado ha resuelto ordenar su publicación en el

«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de julio de 1998.—El Secretario de Estado para las Admi-
nistraciones Territoriales, Jorge Fernández Díaz.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros sobre competencia para celebrar con-
venios de colaboración con las Comunidades Autónomas

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, y la Ley 50/1997, de 27 de noviem-
bre, del Gobierno, regulan, respectivamente, el régimen de organización
y funcionamiento de la Administración General del Estado y la organización
y funcionamiento del Gobierno.

Las previsiones normativas contenidas en cada una de ellas en relación
con la configuración de las facultades que en el ámbito de la organización
y funcionamiento de la Administración se atribuyen a los Ministros, y
la regulación correspondiente a la posición constitucional del Gobierno,
así como su estructura y composición, supusieron que el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 21 de julio de 1995 por el que se delega la com-
petencia para la celebración de convenios de colaboración con las Comu-
nidades Autónomas, quedara sin efectos, resultando necesario concretar
a quién corresponde la competencia para firmar convenios de colaboración
con las Comunidades Autónomas, en este caso a los Ministros.

Por lo que respecta a los organismos públicos, serán sus Presidentes
o Directores los competentes para firmar convenios de colaboración con
las Comunidades Autónomas.

Por cuanto antecede, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro
de Administraciones Públicas, acuerda:

Primero.—El apartado octavo del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, sobre convenios de colaboración entre la Admi-
nistración del Estado y las Comunidades Autónomas queda redactado como
sigue:

«Corresponde a los Ministros, en el ámbito de sus Departamentos
y a los Presidentes y Directores de los Organismos públicos de
ellos dependientes, firmar los convenios de colaboración entre la
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas,
previo cumplimiento de los trámites exigidos por el ordenamiento
jurídico.»

Segundo.—El apartado séptimo del Acuerdo de 2 de marzo de 1990
queda redactado como sigue:

«1. No requerirán la autorización de la Comisión Delegada los
siguientes asuntos:
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a) La suscripción de aquellos convenios que se ajusten tanto
a un modelo informado favorablemente por la Comisión como a
un programa previamente aprobado por ella.

b) La suscripción de acuerdos de prórroga de convenios con-
templada en el punto cuarto, así como la de aquellos otros que
incluyan modificaciones no esenciales de convenios en vigor.

2. En estos casos, la constatación de que concurren en cada
caso las circunstancias previstas en el número anterior corresponde
al Secretario de Estado para las Administraciones Territoriales,
Secretario de la Comisión Delegada del Gobierno, quien dará cuenta
a la misma de las resoluciones que adopte al efecto.

3. Se atribuye al Secretario de Estado para las Administra-
ciones Territoriales, Secretario de la Comisión Delegada del Gobier-
no, la autorización provisional de aquellos convenios en los que
el informe del Ministerio de Administraciones Públicas sea favorable
o en los que, formuladas observaciones sobre los aspectos formales
a que se refiere el punto duodécimo, hayan sido aquéllas comple-
tamente subsanadas. Dicha autorización provisional deberá ser rati-
ficada por la Comisión Delegada del Gobierno en la primera sesión
que ésta celebre.»

Tercero.—El presente Acuerdo será objeto de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», produciendo efectos a partir del día siguiente al de
dicha publicación.

BANCO DE ESPAÑA

17021 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 1998, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas corres-
pondientes al día 15 de julio de 1998, que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta, y que tendrán la consideración de
cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la nor-
mativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas
Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152,685 152,991
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,541 167,877
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,773 84,943
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,288 25,338
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,296 250,798

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,598 8,616
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,107 411,931

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,200 75,350
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,249 22,293
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213,286 213,712

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,855 83,021
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,915 51,017

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,075 103,281
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,583 100,785

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,479 108,697
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,012 19,050
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,995 20,035
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,894 27,950
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,049 12,073
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95,154 95,344
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,915 80,075

Madrid, 15 de julio de 1998.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

17022 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 1998, del Consejo Insular
de Mallorca, por la que se hace pública la incoación de
expediente de declaración de bien de interés cultural a
favor del conjunto de colecciones del Museo de la Naturaleza
de las Illes Balears.

Con fecha 1 de enero de 1995, el Consejo Insular de Mallorca asumió,
en virtud de la Ley Autonómica 6/1995, de 13 de diciembre, las com-
petencias autonómicas determinadas en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

En virtud de lo que dispone el Decreto 94/1991, de 31 de octubre,
por el cual se regula la declaración de bienes de interés cultural de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de acuerdo con la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y con el Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, del desarrollo parcial de la mencionada Ley.

Visto lo que dispone el artículo 2.C) del Reglamento de Organización
y Funcionamiento para el ejercicio de las competencias atribuidas por
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares al Consejo Insular de Mallor-
ca en materia de Patrimonio Histórico.

Vistos los informes realizados por los técnicos del Servicio de Patri-
monio Histórico Artístico, de 8 de enero de 1998, en relación a estas
colecciones.

Por todo lo expuesto anteriormente, la Comisión Insular del Patrimonio
Histórico y Artístico en la reunión del pasado 12 de noviembre de 1997
acordó, por unanimidad, lo siguiente:

«Incoar el expediente de declaración de bien de interés cultural con
categoría de bien mueble a favor de las colecciones de referencia y según
consta en el expediente.»

La motivación de esta decisión se fundamenta en la concurrencia de
los requisitos establecidos en el artículo 27 de la Ley 16/1985, del Patri-
monio Histórico Español y el capítulo I, del Decreto 94/1991, de la Con-
sejería de Cultura, Educación y Deportes.

La incoación se comunicará al Ayuntamiento de Palma y a los inte-
resados.

La incoación se ha de publicar en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares» y en el «Boletín Oficial del Estado» y
se comunicará al Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares y al Registro de Bienes de Interés Cultural
para su inscripción.

Los efectos de la incoación del expediente son los que genéricamente
se exponen en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español y Real Decreto 111/1986, y la normativa que la desarrolla.

Cualquier actuación que deba realizarse en los bienes muebles afectados
por la incoación ha de ser, previamente, autorizada por la Comisión Insular
de Patrimonio Histórico y Artístico de Mallorca.

Palma de Mallorca, 15 de junio de 1998.—La Presidenta, María Antonia
Munar i Riutort.

ANEXO

Conjunto de colecciones Museo de la Naturaleza de las Illes Balears

Arácnidos: 15.000 ítemes, que contienen 50.000 especímenes.

Crustáceos: 2.000 ítemes, que contienen más de 40.000 especímenes.

Insectos: 3.000 ítemes, que representan más de 20.000 especímenes.

Vertebrados: Actuales y fósiles, 250.000 especímenes.

Herbario.

Colección de minerales y de rocas.

Ubicación: Locales de la Sociedad de História Natural de las Baleares
y del Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados.


